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	Docente responsableBioquímica: 
	Docente responsableFarmacia: Dra. María Cecilia Mansilla
	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: 
	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	Docente responsableProfesorado en Química: 
	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	Obligatoria: X
	Electiva: 
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: X
	Ciclo Profesional: 
	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: 
	N ActivsemTeóricos: 2
	HorasactivTeóricos: 2
	SemanasTeóricos: 12
	Hs TotalesTeóricos: 48
	N ActivsemLaboratorios: 1
	HorasactivLaboratorios: 4
	SemanasLaboratorios: 8
	Hs TotalesLaboratorios: 32
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 3
	SemanasTareas de aula: 9
	Hs TotalesTareas de aula: 27
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 
	HorasactivTrabajos Prácticos: 
	SemanasTrabajos Prácticos: 
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 1
	HorasactivTaller: 2
	SemanasTaller: 2
	Hs TotalesTaller: 4
	N ActivsemClases de Consulta: 20
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 14
	N ActivsemEvaluaciones: 1
	HorasactivEvaluaciones: 2
	SemanasEvaluaciones: 4
	N ActivsemOtros: 
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 
	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: no
	asistenciaRegular_2: 80%
	aprobaciónRegular: 80%
	asistenciaRegular_3: 80%
	aprobaciónRegular_2: 80%
	OtrosRegular: 
	parcialesRegular: 2
	recuperatoriosRegular: 2
	asistenciaPromovido: 
	asistenciaPromovido_2: 
	aprobaciónPromovido: 
	asistenciaPromovido_3: 
	aprobaciónPromovido_2: 
	OtrosPromovido: 
	parcialesPromovido: 
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	RegularExamen escrito: 
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: X
	RegularExamen oral: X
	PromovidoExamen oral: 
	LibreExamen oral: X
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: X
	RegularMonografía: 
	PromovidoMonografía: 
	LibreMonografía: 
	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Microbiología

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: F0608
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 2



	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Microbiología Básica
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: Microbiología
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 110


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Estructura microbiana. Relación entre estructura y función. Generalidades de
bacterias, algas, hongos, protozoos y virus. Fisiología microbiana. Genética microbiana.
Esterilización y desinfección. Agentes antimicrobianos de uso clínico: mecanismos de
acción y resistencia. Taxonomía e identificación microbiana. Mecanismos de
patogenicidad microbiana. Epidemiología. Concepto de vacunas. Utilización de los microorganismos: fermentación, producción de reactivos biológicos, antibióticos e inmunoterápicos. Tratamiento de efluentes y bioremediación. Biología molecular aplicada a la microbiología. Control microbiológico de agua, alimentos, ambiente, drogas, medicamentos y compuestos químicos.























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: Dentro de los roles que al profesional farmacéutico le cabe desempeñar en el equipo de salud, es la de ser otro educador sanitario. Rol  importantísimo, ya que éste tiene un contacto directo con la población, que recurre con frecuencia al farmacéutico, con el objeto de solicitar información relacionada con las diversas enfermedades.
Dentro de las enfermedades, un gran grupo de ellas son producidas por bacterias, hongos, protozoarios, helmintos y virus. Este programa está orientado a dar una formación general sobre los microorganismos y macroorganismos productores de enfermedades y las medidas de higiene y profilaxis para prevenirlas. El total de contenidos programados, no capacita al profesional farmacéutico para la realización de análisis microbiológicos, sino que contribuye a la formación del mismo como educador sanitarista dentro de un equipo de salud.
Se pretende de esta manera que tome conciencia de la importancia como Farmacéutico, tanto en el medio hospitalario como en la oficina farmacéutica, de los procesos de control y vigilancia epidemiológica de los alimentos y del medio ambiente. También se pretende que como Farmacéutico hospitalario conozca la importancia de los procesos de esterilización y del control de los mismos en los materiales que prepara y distribuye.
Además otro de los aspectos que se debe contemplar, es la necesidad de que el profesional farmacéutico adquiera conocimientos bien fundamentados, sobre los riesgos que significa el uso indiscriminado de medicamentos como causas iatrogénicas de enfermedades microbianas.
La Asignatura Microbiología integra el Ciclo de Formación Biomédica dentro del eje de Formación disciplinar de la Carrera Farmacia y está
íntimamente relacionada con los Alcances que la misma posee.
La Asignatura es Cuatrimestral, comprende un total de 110 hs, y se desarrolla en el segundo Cuatrimestre de Tercer Año de la Currícula de la Carrera, cumpliendo con las normativas vigentes.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes que permitan comprender la interacción de los microorganismos con el medio ambiente, el rol de los mismos en las transformaciones biológicas y en las enfermedades, los métodos de control de los microorganismos, los mecanismos de resistencia a los antimicrobianos y la prevención de enfermedades infecciosas y parasitarias.



	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo:  Situar a los microorganismos entre el resto de seres vivos.
. Conocer la estructura, función y metabolismo de los microorganismos, características macro y microscópicas que permiten identificarlos, en particular a  los organismos productores de enfermedades infecciosas. 
· Adquirir destreza en técnicas habituales de microbiología dirigidas al manejo adecuado del material microbiológico, la seguridad en el laboratorio y ambiental.
· Desarrollar una actitud crítica hacia la aplicación de los conocimientos adquiridos en el área de epidemiología, higiene y profilaxis, pilares de la educación sanitaria.
· Desarrollar el hábito de la consulta y el manejo adecuado de fuentes bibliográficas, para una actualización permanente.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: Unidad Temática 1. La Microbiología. Distintas ramas actuales. Hitos históricos. El descubrimiento del mundo microbiano. Controversias sobre la generación espontánea. Papel de los microorganismos en las transformaciones químicas y en las enfermedades. La Edad de Oro de la Microbiología. Pasteur, Koch y sus postulados. Desarrollo de los métodos y medios de cultivo modernos. Contribución de la Microbiología al desarrollo de los métodos del DNA recombinante y de Ingeniería Genética.

Unidad Temática 2. Clasificación de los microorganismos. Procariotas y Eucariotas. Taxonomía clásica y molecular, métodos utilizados. Concepto de cronómetros moleculares. Taxonomía, sistemática y nomenclatura microbiana.  Conceptos sobre evolución de los microorganismos. El ancestro común universal (LUCA) y los tres Dominios de la vida: Bacterias, Arqueas y Eucariotas.  Concepto de especie microbiana.

Unidad Temática 3. Descripción de la estructura de la célula procariota. Relación entre estructura y función. Pared celular. Diferencias basadas en la estructura de la pared bacteriana. Bacterias Gram-positivas y Gram-negativas.  Peptidoglicano o mureína. Apéndices de superficie: pili y flagelos. Cápsula. Membrana plasmática. Membrana externa. Lipopolisacárido.  Endosporas bacterianas. Síntesis de mureína.

Unidad Temática 4. Crecimiento en procariotas. Métodos de estudio. Proliferación de poblaciones bacterianas. Tratamiento matemático. Curvas de crecimiento. Fases. Rendimientos. Efectos ambientales que influyen sobre el crecimiento bacteriano. Cultivos continuos: quimiostatos. Control del crecimiento bacteriano. Métodos físicos y químicos: ventajas e inconvenientes. Esterilización, Pasteurización y Tyndalización. Efecto de agentes antimicrobianos: poder bactericida, bacteriostático y bacteriolítico.

Unidad Temática 5. Señalización y diferenciación celular en procariotas. Mecanismo de respuesta a estímulos provenientes del medio. Transducción de señales. Sistemas regulatorios de dos componentes. Osmoregulación. Quimiotaxis. Esporulación. Quorum sensing. Biofilms. Otros sistemas.

Unidad Temática 6. Antimicrobianos. Mecanismos de acción. Blancos bacterianos. Mecanismo de acción de los antibióticos que actúan a nivel de la síntesis de la pared bacteriana, síntesis de proteínas, síntesis de ácidos nucleicos y función de la membrana plasmática. Mecanismos generales de resistencia a antibióticos: alteración del blanco molecular, modificación enzimática de la droga, cambios de accesibilidad de la droga a su sitio blanco. Pruebas de sensibilidad a antibióticos

Unidad Temática 7. Genética microbiana. Mutaciones. Selección de mutantes bacterianas resistentes a antibióticos. Transferencia horizontal de genes en bacterias. Transformación. Conjugación. Transducción. Elementos genéticos móviles y transposones, rol en la formación y transferencia de multirresistencia a antibióticos en bacterias. Resistoma

Unidad Temática 8. El metabolismo en procariotas. Nutrientes utilizados por la célula bacteriana. Fuentes de carbono, nitrógeno, azufre. La relación de las bacterias con el oxígeno. Medios sintéticos, complejos, diferenciales, selectivos, y de enriquecimiento. Sistemas de transporte de sustratos presentes en membranas de procariotas. Principales metabolismos de degradación de carbohidratos en bacterias. Vía de Embden-Meyerhoff-Parnas. Vía de Entner-Doudoroff. Rutas anfibólicas y anapleróticas. Cadenas transportadoras de electrones. Respiraciones: aeróbica y anaeróbica. Oxidasas terminales aeróbicas. Clasificación. Adaptación de bacterias facultativas a las condiciones de aerobiosis del medio. Metabolismo del nitrógeno en bacterias. Rutas asimilativas y desasimilativas. Utilización de los microorganismos. Fermentaciones. Producción de reactivos biológicos e inmunoterápicos. Biorremediación.

Unidad Temática 9. Interacciones de los microorganismos con los humanos. Microbiota normal. Barreras anatómicas a la infección. Mecanismos de patogenicidad microbiana. Factores de virulencia. Especificidad bacteriana hacia ciertos tejidos. Adherencia. Endo y exotoxinas.

Unidad Temática 10. Patógenos bacterianos. Infecciones urinarias. Infecciones gastrointestinales. Infecciones respiratorias. Infecciones de Transmisión Sexual. Infecciones de piel y tejidos blandos. Patologías y manifestaciones clínicas. Agentes etiológicos. Tratamiento y profilaxis

Unidad Temática 11. Conceptos generales de Virología. Desarrollo del concepto de virus. Características y propiedades de los virus. Organización genómica y replicación. Generalidades del ciclo de infección viral. Taxonomía y clasificación. Patogénesis Viral. Diagnóstico Virológico

Unidad Temática 12. Infecciones virales de alto impacto médico. Generalidades. Hepatitis virales A, B y C. Infecciones por Herpesvirus: HSV-1 y 2, CMV, VZV. Retrovirus: HIV. Papilomavirus Humano. Virus Influenza. Virus emergentes y de importancia regional.

Unidad Temática 13. Generalidades de hongos. Utilización biotecnológica de los hongos. La célula fúngica. Estructura de la hifa. Pared fúngica. Septos. Membrana plasmática. Desarrollo fúngico. Crecimiento apical de la hifa. Tipos de formas fúngicas. Talo filamentoso y levaduriforme. Seudomicelio. Micelio vegetativo. Formaciones especiales del micelio vegetativo. Reproducción fúngica. Reproducción asexuada: esporos, taloconidios y blastoconidios. Reproducción sexuada. Órganos implicados. Sexualidad de los hongos. Compatibilidad. Formas de copulación. Tipos de esporas sexuadas. Ciclos sexuales.

Unidad Temática 14. Nutrición y Factores ambientales que afectan el desarrollo fúngico. Adquisición de nutrientes: Digestión y Transporte. Metabolismo primario. Metabolismo secundario. Regulación del metabolismo. Agentes antifúngicos Clasificación según su sitio de acción. Mecanismos de acción. Resistencia a antifúngicos. 

Unidad Temática 15. Micosis: clasificación. Pitiriasis versicolor. Dermatofitosis. Candidiasis. Paracoccidioidomicosis. Coccidioidomicosis. Histoplasmosis. Criptococcosis. Aspergillosis. Fuentes de infección, agentes etiológicos, cuadros clínicos.


Unidad Temática 16. Asociaciones biológicas: mutualismo, comensalismo, parasitismo. Generalidades de Protozoos. Giardia lamblia, Trichomonas vaginalis, Trypanosoma cruzi, Toxoplasma gondii. Aspectos morfológicos y biológicos. Aspectos clínicos de las enfermedades generadas por estos parásitos. Epidemiología y profilaxis. 

Unidad Temática 17. Helmintos. Taenia saginata, Taenia solium, Ascaris lumbricoides, Trichinella spiralis, Enterobius vermicularis. Aspectos morfológicos y biológicos. Aspectos clínicos de las enfermedades generadas por estos parásitos. Epidemiología y profilaxis.

Unidad Temática 18. Artrópodos. Metamorfosis. Concepto de vector. Rol del vector en la transmisión de infecciones. Rol de los vectores en el ecosistema. Principales artrópodos de interés médico. Triatoma infestans, Pediculus humanus (variedad capitis). Phthirus pubis. Sarcoptes scabiei. Aspectos morfológicos. Epidemiología. Profilaxis.

Unidad Temática 19. Introducción a la Epidemiología. Modelos Epidemiológicos. Concepto de Epidemia, Endemia, Pandemia y Zoonosis. Enfermedades transmisibles. Cadena epidemiológica. Medidas de control y prevención. Inmunoprevención. Inmunización activa y pasiva. Clasificación de vacunas. Conservación de vacunas. Calendario Nacional de Vacunación. Enfermedades Inmunoprevenibles
 




	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Los contenidos incluidos dentro del Programa Analítico de la Asignatura serán desarrollados en clases teóricas con una finalidad informativa-formativa. 
Se realizarán Trabajos Prácticos que tenderán a la reconstrucción del saber a partir de diferentes actividades integradoras, tendientes a la resolución de problemas, a la reflexión y a la valoración crítica para arribar a una solución creativa e integral de las situaciones problemáticas que se presenten. Para los objetivos de habilidades planteados se realizarán experiencias de laboratorio, el núcleo experimental del curso. Se proporcionará una Guía de Trabajos Prácticos al comienzo del cursado, incluyendo discusión del protocolo y diseño del experimento, que serán discutidos en tareas de aula adicionales. Se realizarán en la sala de trabajos prácticos de la Facultad, en grupos de aproximadamente 12 alumnos, los cuales realizarán el trabajo experimental en forma individual y la discusión de resultados y resolución de problemas en forma conjunta. 
Al final del curso se realizarán talleres integrados con docentes de todas las áreas y  profesionales invitados implicados en los temas a discutir. En estos espacios se presentarán casos problema, los que se analizarán de manera grupal y se propondrán hipótesis resolutivas, para luego debatir en forma de mesa redonda las diferentes conclusiones. El sentido de estos encuentros es fomentar el pensamiento crítico sobre los contenidos vertidos en las clases teóricas. 


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: La asistencia a los talleres y su aprobación está considerada dentro de las correspondientes a "tareas de aula"




	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: Para aprobar la materia el estudiante deberá manifestar capacidad para formular y verificar  hipótesis, recolectar y analizar datos, discutir y presentar resultados de  laboratorio, así como evidenciar habilidades para practicar procedimientos microbiológicos seguros y métodos adecuados para procesar o desechar material  biológico. Esto se realizará mediante: 
a. La asistencia y aprobación de los trabajos prácticos, que incluye prácticas de laboratorio, tareas de aula y talleres, mediante informe de los resultados obtenidos y evaluación escrita de los contenidos . De este modo se podrá ponderar el rendimiento del alumno de manera continua.
b. La aprobación de dos evaluaciones parciales en forma individual, escrita, que incluirán los contenidos desarrollados en las clases teóricas y trabajos prácticos. Cada evaluación parcial se considerará aprobada en el caso que el alumno logre un 60% del total del puntaje asignado.
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